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DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

AUTO 

 
EXPEDIENTE:         1100133370442021-00268-00 
INCIDENTANTE:  JHON EVER CARDONA RUIZ 
INCIDENTADO        DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL  
 

INCIDENTE DE DESACATO  

 

Bogotá, D.C, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa, que mediante auto del 15 de julio de 2022 el 

Juzgado dispuso vincular y requerir al Brigadier General Carlos Alberto Rincón 

Arango, Director de Sanidad del Ejército Nacional, con el fin de que rindiera informe 

sobre el cumplimiento del fallo de tutela proferido el 27 de octubre de 2021. 

 

Lo anterior, en atención a que el señor Jhon Ever Cardona Ruiz, comunicó que la 

entidad demandada no había dado cumplimiento a lo ordenado en la mencionada 

sentencia. 

 

Como quiera que lo pretendido por el Despacho, antes de entrar a imponer sanciones 

por un posible desacato, es tomar todas las medidas que resulten necesarias para 

obtener el cumplimiento de las órdenes protectoras impartidas en la sentencia de 

tutela, en procura de proteger y salvaguardar los derechos fundamentales 

involucrado, se dispondrá que por secretaría se requiera nuevamente y por última vez 

a la entidad accionada para que rinda el informe requerido. 

 

En consecuencia, dentro del término máximo de tres (03) días contados a partir de la 

ejecutoria de la presente decisión, deberá la Dirección de Sanidad del Ejército 

Nacional indicar las diligencias hasta ahora adelantadas, el estado actual del trámite 

de reactivación al Subsistema de Salud del Ejército Nacional del señor Jhon Ever 

Cardona Ruiz, la atención médica que se le ha brindado en razón a los problemas de 

salud mental que lo aquejan, así como de las valoraciones médicas necesarias para 
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que se lleve a cabo una nueva Junta Médica y se determine los derechos de carácter 

prestacionales a los que podría tener derecho. 

 

Una vez obtenido lo anterior, se tomará la decisión que en derecho corresponda. 

 

Finalmente, en atención a las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo expuesto anteriormente, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaría REQUIÉRASE NUEVAMENTE al Brigadier General 

Carlos Alberto Rincón Arango, Director de Sanidad del Ejército Nacional, o a quien 

haga sus veces que en el término perentorio de tres (03) días hábiles, contados a 

partir de la ejecutoria de esta providencia, acredite el cumplimiento del fallo de tutela 

proferido 27 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: Una vez se obtenga lo anterior, ingresen las diligencias al despacho 

para que se tome la decisión que en derecho corresponda.  

 

TERCERO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PEREZ 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 22 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INCIDENTANTE: ALEJANDRO VELANDIA TURRIAGO 
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INCIDENTE DE DESACATO  

 

Bogotá, D.C, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa, que mediante auto del 3 de junio de 2022 el 

Juzgado dispuso vincular y requerir al General Jorge Luis Vargas Valencia, Director 

de la Policía Nacional, con el fin de que rindiera informe sobre el cumplimiento del 

fallo de tutela proferido el 31 de enero de 2022. 

 

Lo anterior, en atención a que el señor Alejandro Velandia Turriago, comunicó que la 

entidad demandada no había dado cumplimiento a lo ordenado en la mencionada 

sentencia. 

 

Como quiera que, a través de correo del 22 de junio pasado, se recibió el informe 

rendido por la entidad accionada, sobre el cumplimiento del fallo de tutela, el que le 

fue puesto en conocimiento al accionante, de conformidad con lo ordenado en auto 

del 15 de julio de 2022, sin obtener pronunciamiento alguno y que, al revisar lo 

comunicado por el Jefe del Grupo Médico Laboral de Bogotá de la Policía Nacional       

se observa que no se adjuntó elemento probatorio alguno que permita establecer que 

la respuesta a la petición le fue debidamente comunicada al señor Alejando Velandia 

Turriago. 

 

En consecuencia, el Juzgado considera necesario requerir a la parte accionada para 

que remita prueba de la forma en que hizo entrega al señor Alejandro Velandia 
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Turriago de la respuesta que se le dio a su petición, conforme a lo ordenado en el 

fallo de tutela del 31 de enero de 2022.  

 

Esta obligación deberá hacerse dentro del término máximo de tres (03) días contados 

a partir de la ejecutoria de la presente decisión y una vez obtenido lo anterior, se 

tomará la decisión que en derecho corresponda. 

 

Finalmente, en atención a las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo expuesto anteriormente, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaría REQUIÉRASE al General Jorge Luis Vargas Valencia, en 

calidad de Director de la Policía Nacional, o a quien haga sus veces, para que 

adelante las gestiones que resulten pertinentes para que en el término perentorio de 

tres (03) días hábiles, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, se remita 

prueba de la forma en que hizo entrega al señor Alejandro Velandia Turriago de la 

respuesta que se le dio a su petición, conforme a lo ordenado en el fallo de tutela del 

31 de enero de 2022.  

 

SEGUNDO: Una vez se obtenga lo anterior, ingresen las diligencias al despacho 

para que se tome la decisión que en derecho corresponda.  

 

TERCERO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PEREZ 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 22 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

AUTO 

 
 
EXPEDIENTE: 1100133370442022-00181-00 
INCIDENTANTE: ARTURO MARTÍNEZ VEGA 
INCIDENTADO: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  
  
INCIDENTE DE DESACATO 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante memorial recibido por 

correo electrónico el 26 de julio de 2022, el abogado de la División Procesos de la 

Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

allegó informe sobre el cumplimiento del fallo proferido por el Despacho, respuesta 

que obra en el archivo digital denominado “Informe”. 

 

Por lo anterior, el Despacho pondrá en conocimiento de la parte incidentante, por el 

término de tres (3) días, el informe allegado por la entidad incidentada y una vez 

surtido este trámite, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

Finalmente, en atención a las directrices impartidas por el C. S. de la J., la totalidad 

de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. Conforme lo anterior, y para 

los fines pertinentes, los informes que se rindan y las manifestaciones a que haya 

lugar, deberán remitirse al correo correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así las cosas, este Despacho, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte incidentante la respuesta allegada por 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el fin de que en el término de 

tres (3) días se pronuncie sobre las mismas. 

 

SEGUNDO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: Vencido el término dispuesto en el ordinal primero ingrésese el 

expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy _22 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EXPEDIENTE: 1100133370442022-00193-00 
INCIDENTANTE: GUILLERMO AVENDAÑO DELGADO  
INCIDENTADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
 
INCIDENTE DE DESACATO 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante memorial recibido por 

correo electrónico el 2 de agosto de 2022, la Directora de Acciones Constitucionales 

de Colpensiones, allegó informe sobre el cumplimiento del fallo proferido por el 

Despacho, respuesta que obra en el archivo digital denominado “04Respuesta”. 

 

Por lo anterior, el Despacho pondrá en conocimiento de la parte incidentante, por el 

término de tres (3) días, el informe allegado por la entidad incidentada y una vez 

surtido este trámite, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

Finalmente, en atención a las directrices impartidas por el C. S. de la J., la totalidad 

de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. Conforme lo anterior, y para 

los fines pertinentes, los informes que se rindan y las manifestaciones a que haya 

lugar, deberán remitirse al correo correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así las cosas, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte incidentante la respuesta allegada por 

Colpensiones, con el fin de que en el término de tres (3) días se pronuncie sobre las 

mismas. 
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SEGUNDO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: Vencido el término dispuesto en el ordinal primero ingrésese el 

expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy _22 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EXPEDIENTE:  110013337044 2022 00236- 00 
DEMANDANTE: SERGIO ALEJANDRO PIÑEROS LARA 
DEMANDADO:     SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA - SIBATÉ 
 
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la constancia secretarial que antecede, se advierte que el Despacho en 

auto de 1 de agosto de 2022 inadmitió la demanda con el fin de que el accionante 

subsanara los defectos señalados en el proveído, dirigidos a constatar el 

cumplimiento del requisito de rendir bajo la gravedad de juramento, la declaración 

de que trata el numeral 7 del artículo 10 de la Ley 393 de 1997, igualmente respecto 

de la solicitud con la cual se pretende la constitución en renuencia de la entidad 

demandada. 

 

Para resolver se efectúan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

La Ley 393 de 1997 describe en su artículo 12, el procedimiento para la corrección 

de la solicitud así: 

 
“ARTICULO 12. CORRECCIÓN DE LA SOLICITUD. Dentro de los tres (3) días siguientes a 
la presentación de la demanda el Juez de cumplimiento decidirá sobre su admisión o 
rechazo. Si la solicitud careciere de alguno de los requisitos señalados en el artículo 10 se 
prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de dos (2) días. Si no lo hiciere dentro 
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de este término la demanda será rechazada. En caso de que no aporte la prueba del 
cumplimiento del requisito de procedibilidad de que trata el inciso segundo del artículo 8o, 
salvo que se trate de la excepción allí contemplada, el rechazo procederá de plano. 
 
Si la solicitud fuere verbal, el Juez procederá a corregirla en el acto con la información 
adicional que le proporcione el solicitante”. 

 
 

En cumplimiento de lo anterior, el Despacho en el término señalado procedió a 

examinar los requisitos de la demanda, advirtiendo que el accionante no presentó 

la manifestación, - que se entiende presentada bajo gravedad del juramento -, de 

no haber presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos ante 

ninguna otra autoridad, razón por la cual se requirió al accionante para que 

subsanara este defecto. 

 

En el mismo sentido, se advirtió la presencia del documento con radicación CE-

2022662508 con fecha 31 de mayo de 2022 y suscrito por José Albeiro Castillo 

Martínez, profesional universitario, en la cual se manifiesta dar respuesta a una 

petición presentada por el demandante en la cual se remite la Resolución No. 557 

de 08 de abril de 2022 “Por la cual se decide sobre la responsabilidad 

contravencional por la comisión de una infracción a las normas de tránsito terrestre” 

sin embargo, no obra en el plenario prueba de la petición radicada por el 

demandante o su apoderado, a fin de solicitar el cumplimiento de las normas 

invocadas en la presente demanda y con ello constituir la prueba de la renuencia de 

la entidad demandada. 

 

Por lo tanto, se solicitó allegar copia de la referida petición, con su respectivo 

radicado ante la Secretaría Departamental de Movilidad. 

 

Así pues, al tenor de la norma, por auto de 1 de agosto del año en curso, notificado 

por el estado el día 2 del mismo mes y año, le fueron otorgados dos (2) días para 

que subsane los defectos indicados, en consecuencia, el plazo se extendía hasta el 

día 4 de agosto de 2022. 
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Vencido el término otorgado por este Despacho, se encontró que no fue allegado 

escrito con la manifestación solicitada; por lo tanto, comoquiera que el accionante 

no subsanó los defectos señalados en el auto en mención, se impone el rechazo de 

la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 12 citado en precedencia. 

 

Por lo expuesto el Despacho,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por el señor Sergio Alejandro 

Piñeros a través de apoderado judicial, contra la Secretaría Departamental de 

Movilidad de Cundinamarca, Sede operativa de Sibaté, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al accionante el presente auto por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 22 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 

______________________ 
Secretaria 
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Expediente: 110013337-044-2022-00258-00 

Accionante: ALBA BAUTISTA TOBARRUNCHO  

Accionado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS  

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

La señora Alba Bautista Tobarruncho, identificada con C.C. 37.695.707, 

presenta acción de tutela contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, con el 

fin de obtener la protección de sus derechos fundamentales de petición e 

igualdad. 

 

Al observar el expediente se advierte el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual, 

el Despacho procederá a admitir la acción de la referencia y tendrá como 

prueba el documento obrante a folio 5 del documento digital denominado 

“EscritoTutela…” 

 

Finalmente, en atención a las directrices impartidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir 

por medio electrónico.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se 

rindan y las manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo 

del Circuito de Bogotá,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela incoada por la señora Alba 

Bautista Tobarruncho, identificada con C.C. 37.695.707, a nombre propio, 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al Dr. RAMON ALBERTO 

RODRIGUEZ ANDRADE, en calidad de Director de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, o a quien haga sus veces, para que dentro 

del perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal 

diligencia, rinda informe sobre los hechos que originaron la acción de 

tutela, aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le 

permita ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

TERCERO: Tener como prueba el documento obrante a folio 5 del 

documento digital denominado “EscritoTutela…”. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por el medio más expedito de la presente 

providencia a la accionante. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 22 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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